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Referencia: 10487/2025

Procedimiento: MP transferencias de crédito plenarias

Interesado:  

Representante:  

INTERVENCION 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 322/2025

ASUNTO: Modificación Presupuestaria por transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias 

pertenecientes a distintas áreas de gasto.  Proyectos PSDT.

I. ANTECEDENTES.

    Recibida la providencia de inicio de la Concejala de Turismo, Comercio y Comunicación con 

el siguiente asunto: 

“En el cuadro de actuaciones a realizar por este Ayuntamiento relativas a la convocatoria 

extraordinaria 2022 del Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos Comunidad Valenciana 

(PSTD CV22) se encuentra la contemplada como actuación número 10 denominada “CONTROL 

DE AFOROS EN PLAYAS Y ESPACIOS NATURALES”, por importe total de 97.000,00 

euros. La Comisión Técnica Interdepartamental del Ayuntamiento, órgano encargado de la 

coordinación municipal de las actuaciones del PSTD de Villajoyosa, determinó en sesión celebrada 

el 15/04/2024 que los órganos municipales implicados en la realización de dicha actuación eran los 

departamentos de Medio Ambiente (actor ejecutor de la actuación) y Smart City (actor/actores 

implicados en la actuación), por lo que, consecuentemente, fue efectuada retención de crédito por el 

importe citado en el programa 1722-mantenimiento de playas. No obstante, desde el departamento 

de Contratación se ha informado que, dado que la tramitación administrativa para la licitación de la 

actuación se ha realizado por el departamento de Smart City, es necesario que la retención de 

crédito sea efectuada desde el programa correspondiente a dicho departamento, motivo por el cual 

mediante el presente se solicita sea modificado el programa de gasto desde el que se efectúe la 

retención de crédito indicada por importe de 97.000,00 euros, que deberá pasar a ser efectuada 

desde el programa 4910-sociedad de la información".

 

Y vista el informe DE TURISME COMUNITAT VALENCIANA DE VALORACIÓN DE 

MODIFICACIONES PSTD VILLAJOYOSA en el que se proponen entre otras modificaciones, 

Actuación nº15 “Mejora de la accesibilidad en Playas”: Se propone la reducción del presupuesto de 
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la actuación en 12.954,55 €. El importe de la actuación pasaría de 70.000,00 € a 57.045,45 €. Se 

destinan 12.500,00 € a la actuación nº14 y 454,55 € a la nº16”

En la cual, el traspaso de la actuación 15 a la 16 por 454,55€, se realiza entre diferentes áreas de 

gasto.

II. NORMATIVA APLICABLE: 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos.

3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto 2025 del Ayuntamiento de la Vila Joiosa. 

III. ANÁLISIS:

1.- Existencia de consignación presupuestaria.

RCMOD 12025000025727 - Importe 454,55€ -  AP 1722/6259/Next-15

RCMOD 12025000025728 - Importe 97.000,00€ - AP 1722/6231/Next-10

El crédito propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obligaciones que se pretende 

contraer.

2.- Órgano competente.

Siendo el pleno de la Corporación, por mayoría simple, el órgano competente para 

aprobarlo.

IV. CONCLUSIONES.
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• Se pretenden transferir créditos a diferentes aplicaciones presupuestarias que afectan a 

áreas de gasto distintas. A continuación se muestran las aplicaciones presupuestarias tanto 

en aumento como en disminución utilizadas en la presente modificación:

Aplicaciones en 

disminución

Denominación

Importe

1722/6259/Next-15 Next-15(Proyecto nº 15 Next Generation 

(PSTD)-Mejora de la accesibilidad en playas 454,55€

1722/6231/Next-10 Next-10(Proyecto nº 10 Next Generation (PSTD)-

Control de aforo en playas y espacios naturales 97.000,00€

Total en disminución 97.454,55€

Aplicaciones en 

aumento

Denominación Importe

4320/6223/Next-

16

Next-16(Proyecto nº 16 Next Generation 

(PSTD)-Punto de Información Turística 454,55€

4910/6231/Next-

10

Next-10(Proyecto nº 10 Next Generation (PSTD)-Control 

de aforo en playas y espacios naturales

97.000,00€

Total en aumento 97.454,55€

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, la Intervención local elaborará un informe sobre el cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria que se emitirá con carácter independiente y se incorporará a 

los documentos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales, referido a las modificaciones presupuestarias.

De dicho precepto se deduce que las modificaciones presupuestarias para las que se debería 

realizarse el informe de estabilidad presupuestaria son por Créditos Extraordinarios y 

Suplementos de Crédito, no siendo necesario para esta clase de modificaciones del 

presupuesto.

• Conociendo que en la presente modificación presupuestaria se incluyen diversos gastos de 

inversión, resulta necesario modificar el “anexo de inversiones” del presupuesto 2025 del 

Ayuntamiento de Villajoyosa.
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• Se informa favorablemente la tramitación de este expediente de modificación del 

presupuesto nº 2/2025 por trasferencias de créditos plenarias.

En Villajoyosa, a fecha de firma electrónica.

El Interventor Municipal

8 de septiembre de 2025 : 12:53:55
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